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1. CONTEXTUALIZACIÓN 

La presente programación didáctica corresponde al módulo profesional “Itinerario Personal 
para la Empleabilidad I”, incluido en el Ciclo Formativo de Grado Medio de Gestión Administrati-
va que pertenece a la familia de Administración y Gestión. Este ciclo se encuentra regulado por: 

El título de Técnico en Gestión Administrativa queda identificado por los siguientes elemen-
tos: 

Denominación: Gestión Administrativa. 

Nivel: Formación Profesional de Grado Medio. Duración: 2.000 horas. 

Familia Profesional: Administración y Gestión. 

Los destinatarios de las enseñanzas de este ciclo son jóvenes mayores de 16 años, de pro-
cedencia educativa variada (bachillerato sin finalizar, ESO, formación profesional básica, y con 
niveles de conocimientos muy diferentes, con unas preferencias profesionales no siempre claras 
y que buscan una preparación adecuada que les capacite para insertarse en el mundo laboral al 
finalizar sus  estudios. 

Debido a la heterogeneidad de los alumnos es de vital importancia la atención a la evalua-
ción de los conocimientos previos, así como las medidas de atención a la diversidad. Aunque, 
por las características del módulo profesional en concreto, lo más habitual es que los alumnos 
no posean conocimientos previos en materia de Contabilidad.  

El perfil profesional del título de Técnico en Gestión Administrativa queda determinado 
por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y sociales, y por la 
relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales incluidas en el título. Las ocupaciones y puestos de trabajo más 
relevantes son los siguientes: 

• Auxiliar administrativo. 

• Ayudante de oficina. 

• Auxiliar administrativo de cobros y pagos 

• Administrativo comercial. 

• Auxiliar administrativo de gestión de personal. 

• Auxiliar administrativo de las Administraciones públicas. 

• Recepcionista. 

• Empleado de atención al cliente. 

• Empleado de tesorería. 

• Empleado de medios de pago. 

La competencia general del título consiste en “realizar actividades de apoyo administrativo 
en el ámbito laboral, contable, comercial, financiero y fiscal, así como de atención al clien-
te/usuario, tanto en empresas públicas como privadas, aplicando la normativa vigente y proto-
colos de calidad, asegurando la satisfacción del cliente y actuando según normas de prevención 
de riesgos laborales y protección ambiental”. 

El módulo se compone de 96 horas distribuidas en 3 sesiones semanales. 

 
2. REFERENTES LEGALES 

Los referentes legales utilizados para la realización de esta programación son los siguientes:  

a) Estatales 
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• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación. 
• Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesio-

nal. 
• Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 

Formación Profesional. 
• Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de mar-

zo, complementaria a la Ley de Economía Sostenible 
• Real Decreto 107/2008, de 1 de febrero, por el que se complementa el Catálogo Nacional de 

Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de siete cualificaciones profesio-
nales correspondientes a la familia profesional de Administración y gestión. 

• El Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, que establece el Título de Técnico en Gestión 
Administrativa y fija sus enseñanzas mínimas. 

 

b) Autonómicas 
• Orden de 14 de diciembre de 2012, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por 

la que se regula la Modalidad Modular de la Formación Profesional del sistema educativo 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

• Resolución de 19 de febrero de 2016, de la Dirección General de Calidad Educativa y Forma-
ción Profesional, por la que se amplía el ámbito de Aplicación de la modalidad modular de 
la Formación Profesional del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

• Orden de 15 de marzo de 2012, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo por la 
que se establece el Currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al Título 
de Técnico en Gestión Administrativa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

• Resolución de 30 de julio de 2019 de la Dirección General de Atención a la Diversidad y Ca-
lidad Educativa por la que se dictan instrucciones para la identificación y la respuesta edu-
cativa a las necesidades del alumnado que presenta dificultades de aprendizaje. 

• Resolución de 5 de julio de 2024 de la Dirección General de Formación Profesional, Ense-
ñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se dictan instrucciones 
sobre la ordenación y organización de los ciclos formativos de grado medio y de grado su-
perior en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en aplicación del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del sistema de formación 
profesional. 

 
 
3. OBJETIVOS  

Los objetivos son el conjunto de destrezas, habilidades, actitudes y conocimientos que se pre-
tenden conseguir en el alumnado, a través del desarrollo curricular de todos los módulos profesiona-
les que componen el Ciclo Formativo, y que se requiere que los alumnos/as hayan desarrollado al 
finalizar éste. 

Los Objetivos Generales del ciclo formativo vienen recogidos en el artículo 9 del RD 1631/2009 y 
son los siguientes: 

A) Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o comunicaciones 
que se utilizan en la empresa, para tramitarlos. 

B) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, reconociendo su es-
tructura, elementos y características para elaborarlos. 
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C) Identificar y seleccionar las expresiones en lengua inglesa, propias de la empresa, para elaborar 
documentos y comunicaciones. 

D) Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas con su 
empleo más eficaz en el tratamiento de la información para elaborar documentos y comunica-
ciones. 

E) Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las condiciones de 
calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la información en su elabora-
ción. 

F) Analizar y elegir los sistemas y técnicas de preservación de comunicaciones y documentos ade-
cuados a cada caso, aplicándolas de forma manual e informática para clasificarlos, registrarlos y 
archivarlos. 

G) Interpretar la normativa y metodología contable, analizando la problemática contable que puede 
darse en una empresa, así como la documentación asociada para su registro. 

H) Introducir asientos contables manualmente y en aplicaciones informáticas específicas, siguiendo 
la normativa en vigor para registrar contablemente la documentación. 

I) Comparar y evaluar los elementos que intervienen en la gestión de la tesorería, los productos y 
servicios financieros básicos y los documentos relacionados con los mismos, comprobando las 
necesidades de liquidez y financiación de la empresa para realizar las gestiones administrati-
vas relacionadas. 

J) Efectuar cálculos básicos de productos y servicios financieros, empleando principios de matemá-
tica financiera elemental para realizar las gestiones administrativas de tesorería. 

K) Reconocer la normativa legal aplicable, las técnicas de gestión asociadas y las funciones del 
departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral que puede darse en 
una empresa y la documentación relacionada para realizar la gestión administrativa de los recur-
sos humanos. 

L) Identificar y preparar la documentación relevante, así como las actuaciones que          se deben 
desarrollar, interpretando la política de la empresa para efectuar las gestiones administrativas de 
las áreas de selección y formación de los recursos humanos. 

M) Cumplimentar documentación y preparar informes consultando la normativa en vigor y las vías 
de acceso (Internet, oficinas de atención al público) a la Administración Pública y empleando, en 
su caso, aplicaciones informáticas para prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral 
de la empresa. 

N) Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, interpretando 
normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas correspondientes. 

Ñ) Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas a cada caso y anali-

zando los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para desempeñar las activida-

des de atención al cliente/usuario. 

O) Identificar las normas de calidad y seguridad y de prevención de riesgos laborales y ambienta-
les, reconociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad para aplicar los protocolos co-
rrespondientes en el desarrollo del trabajo. 

P) Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso asiduo  en el desem-
peño de la actividad administrativa. 

Q) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al proce-
so global para conseguir los objetivos de la producción. 
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R) Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, reconociendo otras prácti-
cas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar decisiones. 

S) Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando información y adquirien-
do conocimientos para la innovación y actualización en el ámbito de su trabajo. 

T) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal 
que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.  

U) Reconocer e identificar las posibilidades de negocio, analizando el mercado y estudiando la 
viabilidad empresarial para la generación de su propio empleo. 

El módulo de “Itinerario Personal para la Empleabilidad” contribuye, de forma directa o indirec-
ta, a la adquisición de los siguientes objetivos generales del ciclo: O y T 

 

3.1. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación 

Al finalizar el curso, el alumnado debe haber alcanzado los siguientes resultados de aprendizaje 
(RA), valorados con sus correspondientes criterios de evaluación. 

 

RA1. Alcanza las competencias necesarias para la obtención del título de Técnico Básico en Preven-
ción de Riesgos Laborales.  

Criterios de evaluación:  

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos actividades de la empre-
sa u organismo equiparado relacionado las condiciones laborales con la salud de la persona trabajadora 
identificando y clasificando los factores de riesgo en la actividad y los daños derivados de los mismos, 
especialmente las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo del sector profesio-
nal relacionado con el título.  

b) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional del título.  

c) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa u organismo equiparado y definido las 
técnicas de prevención y de protección que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y minimi-
zar sus consecuencias.  

d) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.  

e) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de riesgos labora-
les.  

f) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa u organismo equipa-
rado, en función de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales y determinado las formas de representación de las personas trabajadoras en la empresa u 
organismo equiparado en materia de prevención de riesgos.  

g) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa u organismo 
equiparado que incluya la secuenciación de actuaciones a realizar en caso de emergencia y reflexionado 
sobre el contenido del mismo.  

h) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud de la persona trabaja-
dora y su importancia como medida de prevención.  

i) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser aplicadas en el lugar del 
accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín.  

 

RA 2. Distingue las características del sector productivo y define los puestos de trabajo relacionándo-
los con las competencias profesionales expresadas en el título.  
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Criterios de evaluación: 

a) Se han analizado las principales oportunidades de empleo y de inserción laboral en el sector profe-
sional, identificando las posibilidades de empleo y analizado sus requerimientos actuales para el perfil 
profesional.  

b) Se ha comparado los diferentes requerimientos exigidos por el mercado laboral con las exigencias 
para el trabajo en la función pública relacionados con el sector privado.  

c) Se ha reflexionado sobre las actitudes y aptitudes requeridas actualmente para la actividad profesio-
nal relacionadas con el título, así como las competencias personales y sociales más relevantes para el 
sector identificando nuestra zona de desarrollo próximo.  

 

RA3. Analiza sus condiciones laborales como persona trabajadora por cuenta ajena identificándolas 
en los principales tipos de cambios y vicisitudes relevantes que se pueden presentar en la relación 
laboral en la normativa laboral y especialmente en el convenio colectivo del sector.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han analizado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral, así como las condicio-
nes de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplicable al sector profesional relacionado con el 
título.  

b) Se han comparado las principales modalidades de contratación, localizando los diferentes modelos 
en las fuentes oficiales.  

c) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de organización del trabajo 
y los derechos que conlleva.  

d) Se han identificado los diferentes componentes del recibo de salario.  

e) Se han identificado los recursos laborales existentes ante las diferentes vicisitudes que se pueden dar 
en la relación laboral.  

f) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora de la calidad de vida 
de los ciudadanos.  

g) Se han analizado las principales prestaciones derivadas de la suspensión y extinción de la relación 
laboral.  

 

RA4. Analiza y evalúa su potencial profesional y sus intereses para guiarse en el proceso de au-
toorientación y elabora una hoja de ruta para la inserción profesional en base al análisis de las 
competencias, intereses y destrezas personales.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han evaluado los propios intereses, motivaciones, habilidades y destrezas en el marco de un 
proceso de autoconocimiento.  

b) Se han analizado las cualidades y competencias personales afines a la actividad profesional relacio-
nada con el perfil del título.  

c) Se han determinado las competencias personales y sociales con valor para el empleo.  

d) Se han señalado las preferencias profesionales, intereses y metas en el marco de un proyecto 
profesional.  

e) Se ha valorado el concepto de autoestima en el proceso de búsqueda de empleo.  

f) Se han identificado las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades propias para la inserción 
profesional.  

g) Se han identificado expectativas de futuro para inserción profesional analizando competencias, 
intereses y destrezas personales.  
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h) Se han valorado hitos importantes en la trayectoria vital con valor profesionalizador.  

i) Se han identificado los itinerarios formativos profesionales relacionados con el perfil profesional.  

j) Se han formulado objetivos profesionales y se ha determinado metas personales y profesionales para 
la mejora de la empleabilidad y las condiciones de inserción laboral.  

k) Se ha trazado un plan de acción para desarrollar las áreas de mejora y potenciar las fortalezas 
personales con valor para el empleo.  

 

RA5. Aplica las estrategias para el aprendizaje autónomo reconociendo su valor profesionalizador, 
diseñando y optimizando su propio entorno de aprendizaje haciendo uso de las tecnologías digitales 
como herramientas de aprendizaje autónomo, siendo coherente con su identidad digital y sus 
propios objetivos profesionales planteados en su plan de desarrollo individual.  

Criterios de evaluación:  

a) Se ha tomado conciencia de la responsabilidad individual en el desarrollo profesional valorando la 
actitud de aprendizaje permanente para el desarrollo de propias y nuevas competencias.  

b) Se ha identificado la empleabilidad como capacidad de adaptación al entorno laboral.  

c) Se han conocido y utilizado herramientas, fuentes de información, conexiones y actividades para la 
configuración de un entorno personal de aprendizaje para la empleabilidad.  

d) Se ha puesto en práctica la competencia digital para configurar un entorno personal de aprendizaje 
para la empleabilidad.  

e) Se ha analizado el concepto de identidad digital y su impacto en la empleabilidad.  

f) Se ha justificado el diseño de su entorno de aprendizaje basado en cómo este mejora la empleabili-
dad.  

g) Se ha elaborado su plan de desarrollo individual como herramienta para la mejora de la empleabili-
dad.  

h) Se han aplicado las herramientas de aprendizaje autónomo para su desarrollo personal y profesional.  

i) Se ha diseñado el entorno de aprendizaje que permite alcanzar el plan de desarrollo individual. 

 
3.2. Competencias profesionales, personales y sociales  

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título describen las capacidades y 
conocimientos que deben alcanzar los alumnos/as con este título para dar respuesta a los requerimien-
tos del sector productivo, aumentar el empleo y favorecer la cohesión social. Estas competencias no son 
independientes unas de otras, sino que se complementan, por ello es difícil a veces separarlas. 

Las competencias profesionales, personales y sociales vienen recogidas en el artículo 5 del RD 
1631/2009 y son las siguientes: 

a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la 
empresa. 

b) Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o información obtenida. 

c) Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las  técnicas apropiadas y los 
parámetros establecidos en la empresa. 

d) Registrar contablemente la documentación soporte correspondiente a la operativa  de la empresa en 
condiciones de seguridad y calidad. 

e) Realizar gestiones administrativas de tesorería, siguiendo las normas y protocolos establecidos por la 
gerencia con el fin de mantener la liquidez de la organización. 

f) Efectuar las gestiones administrativas de las áreas de selección y formación de los  recursos humanos 
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de la empresa, ajustándose a la normativa vigente y a la política empresarial, bajo la supervisión del 
responsable superior del departamento. 

g) Prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa ajustándose a la normati-
va vigente y bajo la supervisión del responsable superior del departamento.  

h) Realizar las gestiones administrativas de la actividad comercial registrando la documentación soporte 
correspondiente a determinadas obligaciones fiscales derivadas. 

i) Desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario en el ámbito administrativo y comercial 
asegurando los niveles de calidad establecidos y relacionados con la imagen de la empresa 
/institución 

j) Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad durante todo el proceso 
productivo, para evitar daños en las personas y en el ambiente.  

k) Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los principios de responsabilidad y 
manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas con los miembros del equipo de trabajo. 

l) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos estableci-
dos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

m) Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y de actualización de 
conocimientos en el ámbito de su trabajo. 

n) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

o) Detectar y analizar oportunidades de empleo y autoempleo desarrollando una cultura emprendedora 
y adaptándose a diferentes puestos de trabajo y nuevas                                                                   situaciones. 

p) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y responsa-
ble. 

q) Participar en las actividades de la empresa con respeto y actitudes de tolerancia. 

r) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originados por cambios 
tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 

s) Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la organización. 

 
4. CONTENIDOS Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS MISMOS. 

4.1. Contenidos básicos  

1. Funciones del nivel básico en Prevención de Riesgos Laborales.  

• El trabajo y la salud. Análisis de las condiciones de trabajo y su impacto en la salud del trabaja-
dor.  

• Identificación y clasificación de los factores de riesgo en general y, en concreto, en el sector 
profesional del título del ciclo formativo  

• Daños derivados del trabajo: Accidentes de trabajo. Enfermedades profesionales. Otras patolo-
gías derivadas de la actividad laboral.  

• Marco normativo básico. Derechos y deberes básicos de trabajadores y empresarios.  

• Riesgos laborales generales relacionados con las condiciones de seguridad, las condiciones me-
dioambientales, las condiciones ergonómicas y las condiciones psicosociales.  

• Riesgos laborales específicos y sus posibles consecuencias para la seguridad y salud de los tra-
bajadores, en el sector en el que se ubica el título.  

• Medidas de prevención y protección de riesgos laborales. Medidas de prevención. Principios y 
técnicas de prevención. Medidas de protección colectiva. La señalización de seguridad. Medidas 
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de protección individual. Los equipos de protección individual. Especial protección a colectivos 
específicos.  

• Aplicación de las medidas de prevención y protección en el sector profesional en el que se ubi-
ca el título.  

• Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo.  

• Plan de prevención de riesgos laborales. Evaluación de riesgos. Organización y planificación de 
la prevención. Plan de Autoprotección: planes de emergencia y de evacuación.  

• Primeros auxilios: concepto y principios generales y protocolo de actuación ante situaciones de 
emergencia. Técnicas básicas de primeros auxilios aplicadas en el lugar del accidente. Actuación 
en función de las lesiones. El botiquín de primeros auxilios: composición y uso. 

2. El sector productivo y su relación con el perfil profesional del título.  

• Análisis del sector profesional del título del ciclo formativo. Coyuntura laboral.  

• Tendencias del mercado laboral y oportunidades emergentes. Inteligencia artificial y automati-
zación en el mercado laboral y en el sector profesional.  

• Las competencias personales y sociales más demandadas en el mercado laboral actual. Identifi-
cación de las más relevantes en el sector profesional del título del ciclo formativo.  

• Actitudes y aptitudes profesionales. Concepto y diferencias. Importancia de las aptitudes profe-
sionales para la empleabilidad.  

• Identificación y descripción de los puestos de trabajo relacionados con los perfiles profesionales 
del título. Características. Funciones. Competencias, formación, actitudes y aptitudes requeri-
das.  

• Análisis de las competencias profesionales y requisitos para el ingreso en la Administración 
pública. 

3. La relación laboral. Acción protectora del sistema de Seguridad Social.  

• El derecho del trabajo. Marco jurídico. Derechos y deberes derivados de las relaciones labora-
les.  

• El contrato de trabajo. Modalidades de contrato. El periodo de prueba. Medidas establecidas 
para la conciliación de la vida laboral y familiar.  

• Tiempos de trabajo. Análisis en el convenio aplicable al sector profesional del título del ciclo 
formativo. Nuevas formas de flexibilidad y de organización del trabajo.  

• El recibo del salario. Condiciones económicas establecidas en el convenio colectivo aplicable al 
sector profesional del título del ciclo formativo.  

• Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. Causas y efectos. El finiquito.  

• Juzgados y tribunales laborales. Procedimiento de reclamación judicial. g) Tramitación digital en 
el ámbito laboral.  

• La Seguridad Social. Estructura del sistema. Principales obligaciones de empresarios y trabaja-
dores en materia de Seguridad Social. Acción protectora: contingencias y principales prestacio-
nes económicas. Incapacidad temporal. La protección por desempleo: situación legal de des-
empleo, prestación, subsidio y otras ayudas.  

• La representación de los trabajadores. Medidas de conflicto colectivo. Procedimientos de reso-
lución de conflictos. 

 4. El potencial profesional: autoorientación para la inserción profesional.  

• Análisis del potencial profesional. El autoconocimiento como proceso de introspección. Au-
topercepción. Características personales y profesionales en el plano cognitivo, emocional, de 
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intereses y valores. La aceptación y la autoestima como claves para una mentalidad de creci-
miento personal y mejorar la empleabilidad. Herramientas de Inteligencia artificial en el proce-
so del autoconocimiento.  

• Autoanálisis de las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades para el empleo.  

• Reflexión sobre las competencias, intereses profesionales y destrezas personales en relación a 
los requerimientos actuales del perfil profesional.  

• Identificación de itinerarios formativos profesionales relacionados con el título del ciclo forma-
tivo. Oportunidades de formación y educación en Europa.  

• Plan de acción para mejorar y enriquecer nuestras competencias. Carencias. Metas y objetivos. 
Recursos. Plazos. Seguimiento y evaluación.  

• El curriculum vitae. Aspectos esenciales. Tipos. Modelos. Herramientas digitales para su elabo-
ración. La carta de motivación. El Curriculum Europass. Oportunidades de empleo en Europa.  

5. El aprendizaje autónomo.  

• Creación de un entorno personal de aprendizaje. Concepto. Identificación de necesidades de 
aprendizaje. Fuentes de información: páginas y sitios web. Herramientas digitales para crear y 
organizar información y contenidos de aprendizaje. Red personal de aprendizaje: redes socia-
les, profesionales y de comunicación.  

• El plan de desarrollo personal (PDP) como herramienta para maximizar el potencial y el desa-
rrollo personal y profesional. Evaluación periódica del progreso.  

• La identidad digital. Concepto y características. Riesgos derivados de una gestión inadecuada. 
Protección de datos personales e identidad digital. Relevancia para el empleo. 

 

4.2. Unidades de Trabajo 

Las unidades de trabajo que se trabajarán son las siguientes:  

Bloque Derecho del Trabajo 

• Unidad de Trabajo 1: El Derecho del Trabajo. 

• Unidad de Trabajo 2: El contrato de trabajo. 

• Unidad de Trabajo 3: La jornada de trabajo. 

• Unidad de Trabajo 4:  El salario y la nómina. 

• Unidad de Trabajo 5:  Modificación, suspensión y extinción del contrato. 

• Unidad de Trabajo 6: Participación de los trabajadores. 

• Unidad de Trabajo 7: Seguridad Social y desempleo. 

Bloque prevención de riesgos laborales 

• Unidad de Trabajo 8: La prevención de riesgos: conceptos básicos. 

• Unidad de Trabajo 9: Factores de riesgo y su prevención.  

• Unidad de Trabajo 10: Gestión y prevención de primeros auxilios.  

Bloque de orientación laboral 

• Unidad de Trabajo 11: Orientación laboral. 
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Unidades 
de trabajo 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 
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 RA3: Analiza sus condiciones laborales como 

persona trabajadora por cuenta ajena identificándo-
las en los principales tipos de cambios y vicisitudes 
relevantes que se pueden presentar en la relación 
laboral en la normativa laboral y especialmente en el 
convenio colectivo del sector. 

a) Se han analizado los derechos y obligaciones derivados de 
la relación laboral, así como las condiciones de trabajo pacta-
das en un convenio colectivo aplicable al sector profesional 
relacionado con el título. 
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RA3: Analiza sus condiciones laborales como 
persona trabajadora por cuenta ajena identificándo-
las en los principales tipos de cambios y vicisitudes 
relevantes que se pueden presentar en la relación 
laboral en la normativa laboral y especialmente en el 
convenio colectivo del sector. 

b) Se han comparado las principales modalidades de contra-
tación, localizando los diferentes modelos en las fuentes oficia-
les. 
c) Se han identificado las características definitorias de los 
nuevos entornos de organización del trabajo y los derechos 
que conlleva.  
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RA 3: Analiza sus condiciones laborales como perso-
na trabajadora por cuenta ajena identificándolas en 
los principales tipos de cambios y vicisitudes rele-
vantes que se pueden presentar en la relación 
laboral en la normativa laboral y especialmente en el 
convenio colectivo del sector 

a) Se han analizado los derechos y obligaciones derivados de 
la relación laboral, así como las condiciones de trabajo pacta-
das en un convenio colectivo aplicable al sector profesional 
relacionado con el título. 
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RA 3: Analiza sus condiciones laborales como perso-
na trabajadora por cuenta ajena identificándolas en 
los principales tipos de cambios y vicisitudes rele-
vantes que se pueden presentar en la relación 
laboral en la normativa laboral y especialmente en el 
convenio colectivo del sector 

d) Se han identificado los diferentes componentes del recibo 
de salario. 
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 RA 3: Analiza sus condiciones laborales como perso-
na trabajadora por cuenta ajena identificándolas en 
los principales tipos de cambios y vicisitudes rele-
vantes que se pueden presentar en la relación 
laboral en la normativa laboral y especialmente en el 
convenio colectivo del sector. 

e) Se han identificado los recursos laborales existentes ante 
las diferentes vicisitudes que se pueden dar en la relación 
laboral. 
 

6
.P

ar
ti

ci
p

ac
ió

n
 d

e
 lo

s 
tr

a-
b

aj
ad

o
re

s 

RA 3: Analiza sus condiciones laborales como perso-
na trabajadora por cuenta ajena identificándolas en 
los principales tipos de cambios y vicisitudes rele-
vantes que se pueden presentar en la relación 
laboral en la normativa laboral y especialmente en el 
convenio colectivo del sector. 

a) Se han analizado los derechos y obligaciones derivados de 
la relación laboral, así como las condiciones de trabajo pacta-
das en un convenio colectivo aplicable al sector profesional 
relacionado con el título. 
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RA 3: Analiza sus condiciones laborales como perso-
na trabajadora por cuenta ajena identificándolas en 
los principales tipos de cambios y vicisitudes rele-
vantes que se pueden presentar en la relación 
laboral en la normativa laboral y especialmente en el 
convenio colectivo del sector. 

f) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar 
esencial para la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 
g) Se han analizado las principales prestaciones derivadas de 
la suspensión y extinción de la relación laboral. 
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RA 2: Alcanza las competencias necesarias para la 
obtención del título de Técnico Básico en Prevención 
de Riesgos Laborales. 

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en 
todos los ámbitos actividades de la empresa u organismo 
equiparado relacionado las condiciones laborales con la salud 
de la persona trabajadora identificando y clasificando los 
factores de riesgo en la actividad y los daños derivados de los 
mismos, especialmente las situaciones de riesgo más habitua-
les en los entornos de trabajo del sector profesional relaciona-
do con el título. 
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 RA 2: Alcanza las competencias necesarias para la 
obtención del título de Técnico Básico en Prevención 
de Riesgos Laborales. 

b) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesiona-
les, con especial referencia a accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales, relacionados con el perfil profesional del 
título. 
c) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa 
u organismo equiparado y definido las técnicas de prevención y 
de protección que deben aplicarse para evitar los daños en su 
origen y minimizar sus consecuencias. 
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 RA 2. Alcanza las competencias necesarias para la 
obtención del título de Técnico Básico en Prevención 
de Riesgos Laborales. 

e) Se han determinado los principales derechos y deberes en 
materia de prevención de riesgos laborales. 
f) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la 
prevención en la empresa u organismo equiparado, en función 
de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales y determinado las formas de 
representación de las personas trabajadoras en la empresa u 
organismo equiparado en materia de prevención de riesgos. 
h) Se han determinado los requisitos y condiciones para la 
vigilancia de la salud de la persona trabajadora y su importan-
cia como medida de prevención. 
g) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan 
preventivo en la empresa u organismo equiparado que incluya 
la secuenciación de actuaciones a realizar en caso de emergen-
cia y reflexionado sobre el contenido del mismo. 
i) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios 
que han de ser aplicadas en el lugar del accidente ante distin-
tos tipos de daños y la composición y uso del botiquín. 
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RA 1: Distingue las características del sector produc-
tivo y define los puestos de trabajo relacionándolos 
con las competencias profesionales expresadas en el 
título. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RA 4: Analiza y evalúa su potencial profesional y sus 
intereses para guiarse en el proceso de autoorienta-
ción y elabora una hoja de ruta para la inserción 
profesional en base al análisis de las competencias, 
intereses y destrezas personales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RA 5: Aplica las estrategias para el aprendizaje 
autónomo reconociendo su valor profesionalizador, 
diseñando y optimizando su propio entorno de 
aprendizaje haciendo uso de las tecnologías digitales 
como herramientas de aprendizaje autónomo, 
siendo coherente con su identidad digital y sus 
propios objetivos profesionales planteados en su 
plan de desarrollo individual. 

a) Se han analizado las principales oportunidades de empleo y 
de inserción laboral en el sector profesional, identificando las 
posibilidades de empleo y analizado sus requerimientos actua-
les para el perfil profesional. 
b) Se ha comparado los diferentes requerimientos exigidos 
por el mercado laboral con las exigencias para el trabajo en la 
función pública relacionados con el sector privado. 
c) Se ha reflexionado sobre las actitudes y aptitudes requeri-
das actualmente para la actividad profesional relacionadas con 
el título, así como las competencias personales y sociales más 
relevantes para el sector identificando nuestra zona de desa-
rrollo próximo. 
 
a) Se han evaluado los propios intereses, motivaciones, 
habilidades y destrezas en el marco de un proceso de autoco-
nocimiento. 
b) Se han analizado las cualidades y competencias personales 
afines a la actividad profesional relacionada con el perfil del 
título. 
c) Se han determinado las competencias personales y sociales 
con valor para el empleo.  
d) Se han señalado las preferencias profesionales, intereses y 
metas en el marco de un proyecto profesional. 
e) Se ha valorado el concepto de autoestima en el proceso de 
búsqueda de empleo. 
f) Se han identificado las fortalezas, debilidades, amenazas y 
oportunidades propias para la inserción profesional.  
g) Se han identificado expectativas de futuro para inserción 
profesional analizando competencias, intereses y destrezas 
personales.  
h) Se han valorado hitos importantes en la trayectoria vital 
con valor profesionalizador.  
i) Se han identificado los itinerarios formativos profesionales 
relacionados con el perfil profesional. 
j) Se han formulado objetivos profesionales y se ha determi-
nado metas personales y profesionales para la mejora de la 
empleabilidad y las condiciones de inserción laboral.  
k) Se ha trazado un plan de acción para desarrollar las áreas 
de mejora y potenciar las fortalezas personales con valor para 
el empleo. 
 
a) Se ha tomado conciencia de la responsabilidad individual 
en el desarrollo profesional valorando la actitud de aprendizaje 
permanente para el desarrollo de propias y nuevas competen-
cias. 
b) Se ha identificado la empleabilidad como capacidad de 
adaptación al entorno laboral. 
c) Se han conocido y utilizado herramientas, fuentes de 
información, conexiones y actividades para la configuración de 
un entorno personal de aprendizaje para la empleabilidad. 
d) Se ha puesto en práctica la competencia digital para confi-
gurar un entorno personal de aprendizaje para la empleabili-
dad. 
e) Se ha analizado el concepto de identidad digital y su impac-
to en la empleabilidad. 
f) Se ha justificado el diseño de su entorno de aprendizaje 
basado en cómo este mejora la empleabilidad. 
g) Se ha elaborado su plan de desarrollo individual como 
herramienta para la mejora de la empleabilidad.  
h) Se han aplicado las herramientas de aprendizaje autónomo 
para su desarrollo personal y profesional. 
i) Se ha diseñado el entorno de aprendizaje que permite 
alcanzar el plan de desarrollo individual. 
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Las unidades didácticas se secuenciarán de acuerdo con lo establecido en la tabla siguiente: 

 

 

UNIDADES Evaluación 

UT 1: El Derecho del Trabajo. 1 

UT 2: El contrato de trabajo. 1 

UT 3: La jornada de trabajo. 1 

UT 4:  El salario y la nómina. 1 

UT 5:  Modificación, suspensión y extinción del contrato. 2 

UT 6: Participación de los trabajadores. 2 

UT 7: Seguridad Social y desempleo. 2 

UT 8: La prevención de riesgos: conceptos básicos. 2 

UT 9: Factores de riesgo y su prevención. 3 

UT 10: Gestión y prevención de primeros auxilios. 3 

UT 11: Orientación laboral. 3 

 
5. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE. 

La metodología será activa, explicando el profesor las partes teóricas, pero incrementando notablemen-
te el protagonismo del alumno, procurando que participe en clase (no siendo un actor pasivo en su proceso 
educativo), no solamente con el aprendizaje del módulo, sino también en la corrección de ejercicios y en la 
confección de material. Se pretende unir el saber académico del aula y los conocimientos más empíricos, 
con el mundo real de la empresa, del trabajo y de la sociedad. 

Al principio de cada bloque homogéneo de contenidos, el profesor impartirá una explicación “teórica”, 
con un enfoque práctico, incentivando siempre la participación del alumno. A continuación, los alumnos 
procederán a realizar los ejercicios correspondientes a lo explicado. Por último, se procederá a la corrección 
en clase de todos los ejercicios propuestos por el profesor.  

 
6. METODOLOGÍA Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

Los objetivos fundamentales de la formación profesional se basan en la preparación de los alumnos para 
la actividad en un campo profesional, por ello hay que proporcionarles una formación polivalente que les 
permita adaptarse a las modificaciones laborales que puedan producirse a lo largo de su vida. 

Teniendo esto en cuenta, la metodología utilizada integra aspectos científicos, tecnológicos y organizati-
vos que en cada caso sean necesarios, con el fin de que el alumnado adquiera una visión global de todos los 
procesos productivos propios de la actividad profesional para la cual se está preparando. 

El contenido organizador del aprendizaje se ha definido entorno a los procesos reales de trabajo, en 
concreto para el trabajo administrativo. 

Se ha procurado facilitar la construcción del aprendizaje significativo para que el alumno sea capaz de 
relacionar sus conocimientos previos con los nuevos a adquirir, a través de actividades, ejercicios y demás 
pruebas pertinentes. 

El aprendizaje adquirido debe facilitar que el alumno en una circunstancia distinta pueda valerse del 
mismo, es decir, ha de ser funcional. Y esta funcionalidad será constante en la enseñanza para influir 
directamente en la motivación del alumno. 

El alumno ha de aprender a aprender para que, tanto a nivel individual como en grupo sea capaz de 
generar su propio aprendizaje a través de la investigación, búsqueda y manejo de información, obtención 
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de conclusiones, toma de decisiones, etc. Se trata de obtener alumnos que puedan fácilmente adaptarse a 
nuevos cambios tecnológicos, sociales, laborales, etc 

De este modo, la metodología a utilizar será explicativa, participativa y práctica:  

• Explicativa:  Exposición, análisis y estudio de los contenidos de carácter teórico. 

• Participativa: Participación continua y activa del alumno/a de manera que sean protago-
nistas de su propio aprendizaje. Se fomentará el dialogo comprobando, con ello, el grado 
de comprensión y de conocimientos que sobre los mismos tiene el alumno. 

• Práctica: Planteamiento y resolución de supuestos prácticos que ayuden en la com-
prensión de la unidad de trabajo. Resolución de actividades por parte del alumno de 
forma individualizada y de acuerdo con su ritmo de aprendizaje. 

 
6.1. Recursos, organización y espacios 

Para desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje se ha optado por los        siguientes materiales y 
recursos: 

• Cañón. 

• Pizarra y rotulador. 

• Internet para la búsqueda de información. 

• Entorno Google (correo electrónico, Classroom y GoogleDrive) 

• Libro de texto Tu libro de FP 

 
 

7. LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA EL ALUMNADO QUE LO REQUIERA. 

Debemos prestar atención tanto a la diversidad del alumnado como a los que presentan necesidades 
específicas de apoyo educativo, para permitirles la consecución de metas más ajustadas a sus característi-
cas personales. 

Nos referimos a los alumnos: 

• Con altas capacidades intelectuales. 

• Con posibles dificultades de aprendizaje. 

• Extranjeros que presenten dificultades con el lenguaje. 

• Con deficiencias físicas. 

Para ello, se tomarán distintas medidas con el fin de que no se merme ni suprima ningún objetivo, tanto 
a nivel del ciclo formativo como a nivel del módulo. 

Estas medidas se adecuarán a las características del alumnado, con objeto de dar respuesta a los 
diferentes ritmos de aprendizaje, motivaciones, intereses y estilos de interacción. 

Las medidas a adoptar serán las siguientes: 

• Realización de actividades de refuerzo para conseguir que todos los alumnos/as logren los 
resultados de aprendizaje establecidos. 

• Realización de actividades de ampliación para que los alumnos/as con mayor nivel de cono-
cimiento e iniciativa no pierdan interés. 

• Secuenciación de las actividades en función del grado de dificultad, de las más sencillas a 
las más complejas. Así conseguimos que los alumnos vean la conexión de las actividades y 
su secuencia. 

Metodología diversa: explicativa, participativa y muy práctica. 

En caso de discapacidad se tomarán medidas adecuadas a su problema concreto: 
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• Problemas de visión: ubicación en primera fila de clase, ampliación de fotocopias, asegurar 
una buena iluminación en clase, etc. 

• Problemas de audición: ubicación en primera fila de clase, utilizar periféricos de comunica-
ción con el ordenador, facilitar instrucciones por escrito, etc. 

 

 
8. PROCEDIMIENTOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN. 

La evaluación como parte del proceso de enseñanza y aprendizaje es un recurso metodológico impres-
cindible por su valor como elemento motivador para el alumnado y para el propio profesorado. Este 
proceso debe responder a qué, cómo y cuándo evaluar. 

¿QUÉ SE EVALÚA? 

Se evalúa el aprendizaje de los alumnos/as, el grado de progreso alcanzado en relación con los objetivos 
propuestos, en qué grado se han adquirido los resultados de aprendizaje. 

Para evaluar todos los contenidos se evaluarán todos los criterios de evaluación en función de diferentes 
instrumentos, así como la propia práctica docente. 

¿CÓMO SE EVALÚA? 

La evaluación será: 

• Continua: se desarrolla a lo largo de todo el curso. 

• Formativa: en función de los resultados se llevará a cabo un plan de refuerzo o de ampliación. 

• Diferenciada: adaptada al contenido. 

¿CUÁNDO SE EVALÚA? 

Se realizan las siguientes evaluaciones: 

Evaluación inicial: al principio del curso, para conocer los conocimientos previos de los alumnos. 

Evaluación continua y formativa o procesual durante toda la unidad. Permite valorar los progresos y 
dificultades y actuar en el acto. 

Evaluación sumativa, al finalizar la unidad para valorar el grado de consecución de los objetivos 
propuestos. Concluirá con una calificación que se toma como acreditación del aprendizaje realizado. 

La evaluación de los alumnos será continua y se realizará de la siguiente manera: 

Evaluación formativa, donde se pretende obtener información variada de  todo el proceso de formación 
de cada alumno/a para poder detectar los obstáculos y sus causas, y poder establecer las correcciones 
necesarias. Es preciso que la evaluación, sobre todo al principio, valore más la evolución personal del 
alumnado que el aprendizaje de conocimientos instructivos pues el concepto de “autoestima” es un factor 
determinante a tener en cuenta en el proceso de aprendizaje de este tipo de alumnado. Se tendrán en 
cuenta: 

La supervisión diaria de los trabajos de los alumnos realizados en clase. 

- Realización de ejercicios individualmente y que son corregidos por ellos mismos, bajo la supervi-
sión del profesor/a; de esta manera el alumno autoevaluará sus conocimientos. 

- Observación sistemática de hábitos y normas propias de la vida activa y                                        adulta, el nivel de partici-
pación demostrado por el alumno y sus avances conceptuales. 

Evaluación final o sumativa, después de cada unidad o bloque, dependiendo de la extensión de estos o 
las dificultades que se hallan planteado durante el proceso de enseñanza. 

Se pondrá en marcha un proceso de recuperación de los resultados de aprendizaje para los alumnos que 
no hayan superado el trimestre. Esto se realizará mediante un examen a la vuelta de las vacaciones de cada 
trimestre.  
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8.1. Instrumentos de Valoración 

a) Pruebas objetivas: Se realizarán varias pruebas por trimestre. Estas pruebas consistirán en 
resolver ejercicios vistos durante las clases y algunas preguntas de aplicación de conocimientos así 
como algunas preguntas tipo test de una sola opción válida.  

b) Actitud y comportamiento en el aula y entrega de las actividades realizadas: Los alumnos 
deberán llevar un archivo al día con todos los documentos, actividades y  trabajos que van reali-
zando para los distintos supuestos. Los alumnos deben de entregar las actividades en tiempo. Así 
mismo, se valorará y calificará el comportamiento del alumno/a dentro del aula tanto en cuestio-
nes disciplinarias como  en la actitud positiva y participativa, su perseverancia, trabajo y esfuerzo 
diario. 

 

8.2. Ponderación de las Variables de Calificación 

Cada Resultado de Aprendizaje será calificado con un 80 % mediante prueba objetiva y el 20% restante 
mediante las actividades realizadas.  

Procedimiento de Recuperación 

El alumno que no haya superado los objetivos fijados en cada evaluación deberá                                     
repetir y superar de manera satisfactoria las pruebas y actividades teóricas y prácticas necesarias para 
alcanzar los objetivos y obtener una calificación positiva  en los criterios de evaluación establecidos. Dichas 
pruebas y actividades se realizarán de la siguiente manera: 

- Recuperación T1 al comienzo del T2 

- Recuperación T2 al comiendo del T3 

- Recuperación T1 y/o T2 y/o T3 al término del T3. 

Para recuperar en la evaluación ordinaria se debe superar los exámenes planteados. 

Alumnos de segundo curso con el módulo pendiente 

La recuperación del módulo se diseñará para que el alumnado lo pueda realizar simultáneamente a los 
módulos de segundo curso, en dos trimestres y teniendo en cuenta que no se garantizará su asistencia a las 
clases del módulo o módulos pendientes. 

 

8.3. Evaluación del módulo en la formación en empresa 

Según la disposición decimoséptima (Ajuste de evaluación en los módulos profesionales asociados a 
estándares de competencia profesional) de la Resolución de 5 de julio de 2024 de la Dirección General de 
Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se dictan 
instrucciones. 

Sobre la ordenación y organización de los ciclos formativos de grado medio y de grado superior en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en aplicación del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por 
el que se desarrolla la ordenación del sistema de formación profesional. 

1. La calificación final de los módulos profesionales asociados a estándares de competencia profesional 
será responsabilidad del profesorado de los módulos profesionales del centro de formación profe-
sional, teniendo en cuenta las valoraciones de los tutores duales de centro y de empresa y las activi-
dades desarrolladas en la misma. 

Fase de centro 

2. En situaciones en las que los módulos profesionales asociados a estándares de competencia 
profesional no completen la fase de formación en empresa (FE), ya sea porque no se haya iniciado o 
finalizado debido a razones justificadas, se les asignará la calificación de “No evaluado” (NE), 
seguido de la calificación obtenida por el alumno o por la alumna en el módulo profesional durante 
la fase correspondiente en el centro. Esta calificación será determinada por el profesorado de los 
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módulos profesionales del centro docente y se expresará de forma numérica del 1 al 10, sin decima-
les. 

3. En el ámbito de la Región de Murcia, las calificaciones (del 5 al 10) acompañadas de la abreviatura NE 
indicarán que un módulo profesional ha superado la fase de formación en el centro (FC). En el expe-
diente académico del estudiante se conservarán aquellas calificaciones positivas de la fase de centro 
que sean iguales o superiores a cinco puntos. Estas calificaciones serán consideradas durante el 
proceso de promoción al segundo curso y en cualquier ajuste de evaluación posterior necesario para 
determinar la calificación final del módulo profesional. 

4. La designación como “No evaluado” no consumirá convocatoria y permitirá al estudiante completar 
la fase de formación en empresa en un momento posterior. 

5. Igualmente, la superación de la valoración global de la fase de formación en empresa se conservará 
en el ámbito de la Región de Murcia. Ajuste de evaluación, y posterior calificación. 

6. El docente responsable de cada módulo profesional en el centro docente ajustará su evaluación, y 
posterior calificación, en función del informe de la estancia en empresa correspondiente. 

Con carácter general, la evaluación del módulo profesional integrará la valoración de la empresa u 
organismo equiparado que contribuirá con un 20% en el cálculo de la calificación final del módulo 
profesional. 

Esta ponderación se aplicará siempre que el estudiante haya completado satisfactoriamente la fase de 
formación en el centro correspondiente al módulo y haya recibido una evaluación positiva de manera 
global durante la fase de formación en la empresa, con las siguientes consideraciones: 

• En aquellos casos en los que, debido a la media ponderada, se obtenga una calificación de 
5 o superior, pero alguna de las fases tenga una calificación o valoración global inferior a 4, 
no se aplicará la media ponderada mencionada y el módulo profesional se calificará con un 
máximo de 4 puntos. En estos casos, se mantendrá la calificación o valoración positiva de 
la fase correspondiente para futuros ajustes en la evaluación. Excepcionalmente, el 
docente podrá aplicar la media ponderada si únicamente es negativa la valoración global 
de la empresa. 

• Si el informe de empresa indica que no se han alcanzado los resultados de aprendizaje 
durante la fase de empresa de un módulo profesional (con independencia del resultado de 
la valoración global de la estancia), y además el estudiante ha recibido previamente una 
calificación negativa durante la fase de formación en el centro correspondiente a dicho 
módulo, no se podrá superar dicho módulo profesional. En esta situación, la calificación 
máxima que se podrá asignar será de 4 puntos. 

Todo ello se ajustará a las disposiciones del artículo 107 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, sobre 
evaluación y permanencia. 

Resultados de Aprendizaje en la Formación en Centros de Trabajo 

Desde la empresa se complementará la adquisición, por parte del alumno/a, de  los siguientes RA: 

RA1. Distingue las características del sector productivo y define los puestos de trabajo relacionándolos 
con las competencias profesionales expresadas en el título. 

RA3. Analiza sus condiciones laborales como persona trabajadora por cuenta ajena identificándolas en 
los principales tipos de cambios y vicisitudes relevantes que se pueden presentar en la relación laboral 
en la normativa laboral y especialmente en el convenio colectivo del sector 

RA4. Analiza y evalúa su potencial profesional y sus intereses para guiarse en el proceso de autoorien-
tación y elabora una hoja de ruta para la inserción profesional en base al análisis de las competencias, 
intereses y destrezas personales. 

RA5. Aplica las estrategias para el aprendizaje autónomo reconociendo su valor profesionalizador, 
diseñando y optimizando su propio entorno de aprendizaje haciendo uso de las tecnologías digitales 
como herramientas de aprendizaje autónomo, siendo coherente con su identidad digital y sus propios 
objetivos profesionales planteados en su plan de desarrollo individual. 
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9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA 

DOCENTE 

En consonancia con el proyecto Educativo del Centro (PEC), que describe en su Capítulo 4 sobre 
propuesta curricular, apartado 4.10. (Criterios comunes de Centro sobre Estrategias e instrumentos para la 
evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente. Evaluación de la Práctica Docente (EPD)): 

 
10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Se realizarán charlas, visitas a empresas, entidades financieras, etc., o cualquier otra actividad que el 
Departamento considere oportuna para situarlos en el entorno laboral y que comprueben el desarrollo 
interno de una empresa. Se recogerán todas en la memoria del departamento. 
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